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I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

Tesorería General de la seGuridad social

Dirección Provincial de Burgos

subdirección Provincial de Gestión recaudatoria

Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social,

respecto de los sujetos responsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la

Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la

citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio. – En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de

la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,

de 20 de junio (B.O.E. de 29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de Recau-

dación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio

(B.O.E. de 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del ac-

tual domicilio del deudor, procede practicar la notificación de la providencia de apremio,

conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, me-

diante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del

último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe

el pago de la deuda en el plazo de quince días naturales siguientes a la presente publica-

ción ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que

en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante

para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del proce-

dimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento

General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse re-

curso de alzada ante la Administración correspondiente dentro del plazo de un mes a par-

tir del día siguiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo

34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justifi-

cadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso. 

Dichas causas son: Pago; prescripción; error material o aritmético en la determina-

ción de la deuda; condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento;

falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de liqui-

dación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.



boletín oficial de la provincia

– 7 –

Núm. 68 Jueves, 7 de abril de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que se

haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92).

Burgos, a 16 de marzo de 2011.

La Subdirectora Provincial de Gestión Recaudatoria,

Olga Rivera Pérez

*  *  *
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